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ACUERDO No. 15-1009.- 
San Salvador, 16 de agosto de 2005.

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que se ha solicitado la Ampliación de los 
Servicios Educativos para que funcione en el Nivel de Educación Básica el Tercer Ciclo, jornada diurna, del Centro Educativo Ofi cial CENTRO ES-
COLAR CANTÓN EL JÍCARO, ubicado en Cantón El Jícaro, Municipio de Tecapán, Departamento de Usulután; II) Que en inspección realizada el 17 
de junio de 2005, en las instalaciones del citado centro educativo, se determinó que es procedente aprobar los servicios solicitados. Todo lo anterior de 
conformidad con la Ley General de Educación. POR TANTO, con base en las razones expuestas y a las facultades que la Ley le concede, ACUERDA: 
Autorizar a partir del 3 de enero de 2005, la Ampliación en el Nivel de Educación Básica el Tercer Ciclo, jornada diurna, del Centro Educativo Ofi cial 
CENTRO ESCOLAR CANTÓN EL JÍCARO. COMUNÍQUESE. DARLYN XIOMARA  MEZA, MINISTRA DE EDUCACION.

ACUERDO No. 15-0203. 
San Salvador, 13 de Febrero de 2006.

        El Organo Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: Que a la Dirección de Acreditación se ha pre-
sentado ALFREDO ERNESTO GONZÁLEZ ESCOBAR solicitando INCORPORACION de su diploma de High School, extendido por el Departamento 
de Educación del Estado de California, Estados Unidos de América en el año 1997. Y luego de examinar la documentación presentada y satisfechos 
los requisitos legales, ACUERDA: De conformidad a lo establecido por el Art. 60 de la Ley General de Educación y Artículo 7 del Reglamento de 
Equivalencias, Pruebas de Sufi ciencia de Educación Básica y Media e Incorporación de Títulos de Educación Media. Reconocer los estudios de High 
School realizados por ALFREDO ERNESTO GONZÁLEZ ESCOBAR en Estados Unidos de América, e Incorporarlo a nuestro Sistema Educativo
con el grado de Bachillerato General. COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA, MINISTRA DE EDUCACION.

(Registro No. F037537)

DECRETO No. 19 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

           I.    Que la Constitución de la República en su Art. 65 establece que la salud de los habitantes constituye un bien público y que el Estado y las 
personas están obligados a velar por su conservación y restablecimiento; 

         II.    Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 40 del Código de Salud, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es el organismo 
encargado de determinar, planifi car y ejecutar la política nacional en materia de salud; dictar las normas pertinentes, organizar, coordinar 
y evaluar la ejecución de las actividades relacionadas con la salud; razón por la cual desarrollará el Plan Nacional de preparación para una 
posible pandemia de infl uenza aviar; 

        III.    Que de conformidad con los Arts. 56, 57, 58 y 148 del Código de Salud, el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es responsable 
de coordinar las acciones encaminadas a prevenir y controlar las pandemias; 

        IV.    Que de acuerdo al Art. 129 del Código de Salud, se declararán de interés público todas las acciones permanentes del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social contra las enfermedades transmisibles y zoonosis, para lo cual las instituciones públicas y privadas prestarán la 
colaboración necesaria, según sea su competencia, de conformidad a los Arts. 130 y 139 del Código de Salud y el Art. 58 del Reglamento
Interno del Órgano Ejecutivo; 

         V.    Que la infl uenza aviar, provocada por la Cepa H5N1, representa una amenaza latente, que repercute en la seguridad nacional, ya que la 
morbilidad y letalidad estimadas es alta, lo que obliga a conformar un organismo que involucre, entre otras, a varias instituciones guberna-
mentales para el manejo de recursos y personal humano de una manera interinstitucional, con la fi nalidad de disminuir los daños ocasionados 
por el aparecimiento de una eventual pandemia a nivel global. 

POR TANTO, 

        en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

        Art. 1.- Créase la Comisión Nacional de Prevención contra una Pandemia de Infl uenza Aviar, en adelante “la Comisión” o “CONAPREVIAR”, 
como un organismo de coordinación institucional e intersectorial que establecerá las medidas y acciones necesarias en relación con las respuestas 
nacionales e internacionales a la emergencia sanitaria por infl uenza aviar, fortaleciendo los convenios de cooperación intersectoriales e interguberna-
mentales tendientes a identifi car y reducir al mínimo el riesgo de infección humana por un nuevo virus de dicha infl uenza. 
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        Art. 2.- El objetivo de la Comisión es fomentar la participación interinstitucional sostenible y efectiva para elaborar y mantener los planes nacio-
nales de urgencia contra la pandemia de infl uenza aviar en coherencia con los planes y programas del Gobierno Central, así como la responsabilidad 
compartida entre las instituciones y la población en la prevención y control de la pandemia que representan un problema social en el territorio nacio-
nal.

        Art. 3.- La Comisión será presidida y coordinada por el Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, y estará integrada por los titulares o 
representantes de alto nivel técnico de las dependencias e instituciones públicas y privadas que se detallan a continuación: 

          a)    Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, que presidirá la Comisión; 

          b)    Ministerio de Relaciones Exteriores; 

          c)    Ministerio de Gobernación; 

          d)    Ministerio de Hacienda; 

          e)   Ministerio de Educación; 

          f)   Ministerio de la Defensa Nacional; 

          g)   Ministerio de Agricultura y Ganadería;

          h)   Viceministerio de Transporte; 

          h)   Instituto Salvadoreño del Seguro Social;

          j)   Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; 

          k)   Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados; 

          l)   Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador; 

        m)    Asociación de Infectología de El Salvador; y, 

          n)    Asociación Nacional de la Empresa Privada. 

        Art. 4.- La Comisión se reunirá una vez al mes en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. En caso de confi rmarse que se ha iniciado 
la pandemia de infl uenza aviar en El Salvador, la Comisión se reunirá extraordinariamente, tantas veces sea necesario. 

        Art. 5.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

          a)    Apoyar al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social en la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de planes de acción inte-
rinstitucionales para la prevención de la pandemia; 

          b)    Proponer mecanismos que faciliten la coordinación interinstitucional y multisectorial; 

          c)    Divulgar permanentemente las medidas que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social determine para la prevención de la pande-
mia.

        Art. 6.- El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, además de las funciones que le señalan el Código de Salud y demás normativa apli-
cable a este respecto tendrá, para efectos de lo establecido en el presente Decreto, especialmente las siguientes: 

          a)    Coordinar la Comisión; 

          b)    Destinar insumos de medicamentos, vacunas (según disponibilidad) y personal médico y paramédico para la prevención y control de la 
pandemia de infl uenza aviar; 

          c)    Mantener información actualizada a nivel internacional, regional y nacional sobre el estado de la pandemia de infl uenza aviar; 

          d)    Mantener un sistema de vigilancia epidemiológica para la detección de posibles casos en el país; 

          e)    Coordinar actividades de vigilancia epidemiológica con otros sectores; 

          f)    Desarrollar una estrategia de comunicación social referente al tema; y, 

          g)    Apoyar con el personal y equipo idóneo en los puntos fronterizos, para la identifi cación de personas con posible padecimiento de infl uenza 
aviar, cuando fuere necesario. 

        Art. 7.- Las instituciones que conforman la Comisión colaborarán con el fi n de prevenir y controlar la pandemia. Para tales efectos, el Ministro 
de Salud Pública y Asistencia Social solicitará a cada una de ellas, la realización de acciones específi cas que deberán estar enmarcadas dentro de 
las funciones que legalmente les han sido asignadas a las instituciones a través del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo o las respectivas leyes 
orgánicas en el caso de las Instituciones Ofi ciales Autónomas. 

        Art. 8.- La Comisión contará con un Comité Técnico de Apoyo, el cual trabajará con aquélla en el aspecto técnico. 

        El Comité Técnico estará integrado por los delegados que los titulares de las instituciones que conforman la Comisión designen.
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        Art. 9.- Los aspectos relativos a la organización y funcionamiento de la Comisión se desarrollarán en un Manual, el cual deberá elaborarse en 
un plazo no mayor a sesenta días contados a partir de la vigencia del presente Decreto. 

        Art. 10.- El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial. 

        DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil seis. 

ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR,

Vicepresidenta de la República,

Encargada del Despacho Presidencial.

JOSÉ GUILLERMO MAZA BRIZUELA,

Ministro de Salud Pública y Asistencia Social.

        ACUERDO N° 1475-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, diez de agosto de dos mil cinco. El Tribunal ACUERDA: Autoriza
a la Licenciada LIZ JENNY REYES VARGAS, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos 
los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- V. DE AVILES.- J. E. TENORIO.- 
VELASCO.- M. E. M. DE C.- O. BON. F.- GUZMAN U. D. C.- M. A. CARDOZA A.- M. POSADA.- Pronunciado por los señores Magistrados que
lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.-

(Registro No. F037604)

        ACUERDO N° 2043-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiuno de diciembre de dos mil cinco. El Tribunal ACUERDA: 
Autoriza a la Licenciada LAURA GUADALUPE ARCHILA ABREGO, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de
haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. G. 
CALDERON.- VELASCO.- GUZMAN U. D. C.- P. J.- M. A. CARDOZA A.- M. POSADA.- GUSTAVO E. VEGA.- M. E. M. DE C.- Pronunciado 
por los señores Magistrados que lo suscriben. -- M. E. LEMUS.-

(Registro No. F037477) 

        ACUERDO N° 2133-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiuno de diciembre de dos mil cinco. El Tribunal  ACUERDA: 
Autoriza al Licenciado  RAFAEL ANTONIO JUAREZ AMAYA, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber
cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. A. G. CAL-
DERON.- VELASCO.- GUZMAN U. D. C.- LOPEZ A.- M. POSADA.- M. A. CARDOZA A.- GUSTAVO E. VEGA.- O. BON. F.- Pronunciado por 
los señores Magistrados que lo suscriben.- E. Dinorah Bonilla de Avelar.-

 (Registro No. F037494)

        ACUERDO No. 2161-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiuno de diciembre de dos mil cinco.- El Tribunal ACUERDA: 
Autoriza al Licenciado RENE AYALA OLIVARES, para que ejerza la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con 
todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.-  A. G. CALDERON.- 
VELASCO.- GUZMAN U. D. C.- P. J.-  M. A. CARDOZA A.- M. POSADA.- GUSTAVO E. VEGA.- M.E.M. DE C.- Pronunciado por los señores 
Magistrados que lo suscriben.- M. E. LEMUS.-

(Registro No. F037479)
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